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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly

^ del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudadde México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ty
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, lly
XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de protección a los Animales de la
Ciudad de ñléxico, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2022.873-SPA-689 relacionado con la denuncia presentad¿ ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi--------

ANTECEDENTES

Se (ecibió en esta ent¡dad denuncia c¡udadana, relativa a 1...,/ Deseo reportoÍ elmoltroto que ejerce (...)

sobrc su perrc de ruzo ch¡huohuo, yo que siernprc lo montiene oñorrodo con uno codeno muy corto que
no le permite movetse cómodomente. Se encuentro muy desnutrido yo que no lo olimenton
odecuodomente. l....) [Hechos que tienen lugar en ca[e Cinematografistas número 15, edificio A, depto.
302, colonia Ben¡to Juárez,Alcaldía tztapalapal 1...,)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denunc¡a presentada, se reat¡zaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANALI§IS DE tA INFoRMAGIóI{ Y DIsPosIcIo Es JURfDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientar y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de r!4éx¡co, conforme a lo
establec¡do en los ¿rtículos rr fracc¡ón r y 5o primer párrafo de la Ley de protección a tos Animares de ra
ciudad de lvéxico, es autoridad en materia de b¡enestar an¡mal, por [o que adm¡tió a investigación ra
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denunc¡a referente al presunto maltrato animal en e[ domicit¡o ub¡cado en calle Cinematografistas
número 15, edific¡o A, depto. 302, colon¡a Ben¡to Juárez, Alcaldía tztapalapa.

At respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡réx¡co, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que en
seguim¡ento a la investigac¡ón, se realizó una llamada telefón¡ca a la persona denunciante, qu¡en

manifestó que actuatmente en el inmueble retacionado con los hechos denunc¡ados, ya no se localiza
el ejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la
resolución admin¡strat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad
de [4éxico, por imposib¡lidad material, en v¡rtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, alya
noencontrarse el ejemplar can¡no en ellugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un pos¡bte

incumplimiento a la leg¡slación en materia de protección animal, en relación alejemplar can¡no

que habitaba el inmueble ubicado en calle Cinematograf¡stas número 15, edificio A, depto. 302,

colon¡a Benito Juárez, Alcaldía lztapalapa, lo anter¡or debido a que, la persona denunc¡ante

informó que, dicho animal de compañía ya no se encuentra en el domicilio, situac¡ón con la cual

dejaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: -
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracc¡ón Vl de [a Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad

de ¡,4éxico. -----------

sEduNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgu¿rdo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.--------------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorialde la
Ciudad de lVéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México; asícomo 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.----------

---RESUELVE----

C,c.c,..p.- Li(. Mrri.r. aoy rámborr.U.- Procu6doE Añbiental y deLordenamienro T€rrrórialde la Ciudad de¡¡éx¡co. para su superior.ono.imiénto.
E-maili ccp-OF-PROCURADORA@paot.org ñx
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